
 

 

22 de abril de 2026 

-Orden del Día- 

 

1. Aprobación del orden del día.  

 

2. Aprobación de la minuta número 37 levantada con motivo de la reunión de 

fecha 18 de marzo de 2026.   

 

3. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas.  

 

4.  Dar cuenta de la iniciativa presentada por la Gobernadora del Estado, y las 

personas diputadas integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política y de la Comisión para la Igualdad de Género a fin de armonizar 

diversos ordenamientos en materia de atención, prevención y erradicación de 

las violencias de género, igualdad sustantiva, y lenguaje incluyente, en el 

marco de la conmemoración del 8 de marzo, en la parte correspondiente al 

Artículo Noveno (ELD 466/LXVI-I); Artículo Trigésimo (ELD 487/LXVI-I); 

Artículo Cuadragésimo Cuarto (ELD 501/LXVI-I); Artículo Cuadragésimo 

Quinto (ELD 502/LXVI-I);  Artículo Quincuagésimo (ELD 507/LXVI-I); Artículo 

Quincuagésimo Tercero (ELD 510/LXVI-I); Artículo Quincuagésimo Cuarto 

(ELD 511/LXVI-I); Artículo Quincuagésimo Quinto (ELD 512/LXVI-I); Artículo 

Quincuagésimo Noveno (ELD 516/LXVI-I); Artículo Sexagésimo Segundo (ELD 

519/LXVI-I); Artículo Sexagésimo Séptimo (ELD 524/LXVI-I); Artículo 

Septuagésimo (ELD 527/LXVI-I); y Artículo Septuagésimo Segundo (ELD 

529/LXVI-I). 

 

4.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en las iniciativas y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos vulnerables, a 

las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en términos del artículo 

86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

4.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen de las iniciativas. 

 

5. Dar cuenta de la iniciativa presentada por personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar la fracción III, 

y adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX, recorriendo en su orden la 

subsecuente, del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Guanajuato. (ELD 531/LXVI-I) 

 

5.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos vulnerables, a 
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las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en términos del artículo 

86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

5.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen de la iniciativa. 

 

6. Dar cuenta de la iniciativa presentada por personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar el penúltimo 

párrafo del artículo 153 a del Código Penal del Estado de Guanajuato. (ELD 

534/LXVI-I) 

 

6.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos vulnerables, a 

las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en términos del artículo 

86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

6.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen de la iniciativa. 

 

7. Dar cuenta de la iniciativa presentada por personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación 

Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a efecto de adicionar 

un segundo párrafo al artículo 37 del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato. (ELD 535/LXVI-I) 

 

7.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos vulnerables, a 

las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en términos del artículo 

86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

7.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen de la iniciativa. 

 

8. Dar cuenta de la iniciativa formulada por personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar diversas 

disposiciones al Código Civil para el Estado de Guanajuato y a la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato en la 

parte correspondiente al primer ordenamiento. (ELD 543A/LXVI-I) 

 

8.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos vulnerables, a 

las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en términos del artículo 

86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
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8.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen de la iniciativa. 

 

9. Dar cuenta de la iniciativa mediante la cual se expide la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato presentada por el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

 

9.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos vulnerables, a 

las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en términos del artículo 

86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

9.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen de la iniciativa. 

 

10. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo suscrito por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 

de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, la Gobernadora Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, para que en uso de la facultad que tiene 

conferida en el último párrafo del artículo 95 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, inicie el proceso de remoción del Fiscal General del 

Estado, Gerardo Vázquez Alatriste y, en su caso, acuerdos. (ELD 311/LXVI-

PPA) 

 

11. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la 

proposición de punto de acuerdo suscrita por la diputada Hades Berenice 

Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 

efecto de exhortar al Fiscal General del Estado de Guanajuato, Dr. Gerardo 

Vázquez Alatriste instruya al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción 

para que, de forma pronta y expedita en términos del artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejercite acción penal en 

términos del artículo 131 fracción XVI del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, dentro de la carpeta de investigación número 55827/2019 y 

cualquier otra que tenga relación con las obras denominadas: Drenaje 

Sanitario, Red de Agua Potable y Segunda Etapa de la red de drenaje en la 

localidad de Santa Rita, en el municipio de Salamanca, Gto. (ELD 304/LXVI-

PPA) 

 

12.  Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen en relación con 

las siguientes dos iniciativas:  

 

12.1 Iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 

Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 
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a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones del Código 

Penal del Estado de Guanajuato. (ELD 123/LXVI-I) 

 

12.2 Iniciativa presentada por las personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de 

reformar el párrafo primero y adicionar el párrafo tercero, recorriendo 

los subsecuentes, al artículo 176 a del Código Penal del Estado de 

Guanajuato. (ELD 252/LXVI-I) 

 

13. Presentación del proyecto de convocatoria para invitar a niñas, niños y 

adolescentes a participar en la consulta de diversas iniciativas y, en su caso, 

aprobación. 

 

14. Presentación del proyecto de convocatoria para el proceso de consulta a 

personas con discapacidad de diversas iniciativas y, en su caso, aprobación. 

 

15. Presentación de la solicitud del diputado David Martínez Mendizabal de 

duplicidad del plazo para dictaminar la iniciativa suscrita por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 

de adicionar un i), recorriéndose en su orden el subsecuente a la fracción II 

del artículo 10 y un artículo 31 Bis, a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Guanajuato y, en su caso, acuerdo. (ELD 243/LXVI-I) 

 

16. Seguimiento a la metodología de trabajo para estudio y dictamen de la 

iniciativa presentada por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido MORENA a efecto de reformar el párrafo segundo del artículo 9 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; reformar los artículos 11, 

fracción VII y 179 e, y derogar el artículo 179 f del Código Penal del Estado de 

Guanajuato; y adicionar la fracción XXIII bis al artículo 9 y un artículo 12 bis a 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al segundo ordenamiento y, en su caso, acuerdos. (ELD 

418B/LXVI-I) 

 

17. Asuntos generales. 

 

 

 

 


